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Cuernavaca, Morelos, a ocho de marzo de dos mil veintitrés

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión de fecha

ocho de marzo de dos mil veintitrés, en donde resolvió que,

es procedente el presente juicio, en el cual se determinó que

operó la NEGATIVA FICTA respecto al escrito de fecha



cuatro de febrero de dos mil veintiuno, así mismo se declara
la ilegalidad de la negativa ficta en relación a la pretensión

del otorgamiento del grado inmediato superior a la ciudadana

, para efectos de que la autoridad
demandada del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, gire
sus instrucciones a quien corresponda a fin de que se
realicen las gestiones que sean necesarias, para modificar el
acuerdo de pensión so/Ac-37T114-xal-2012 de fecha catorce
de diciembre de dos mir diecisiete y se analice y conceda el
grado inmediato superior a la demand.ante con su respectivo
incremento, únicamente para efectos de la pensión; con base
en lo siguiente:

2. G LOSARIO

Parte actora:  

Acto impugnado: La resolu¡ción de negativa ficta

recaída al escrito de fecha cuatro

de febrero de dos mil veintiuno,

dirigido al Fresidente Municipal

de Cuernavaca, Morelos.

Autoridades

demandadas:

Presld,ente

Ayuntamiento

Mqrelos.

Munieipal del

de Cuernavaca,
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LJUSTICIAADVMAEMO Ley de Justicia Administrativa der

Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de

Seguridad Socia/ de /as

lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del

Srsfema Estatal de Seguridad

Pública.

LSERCIVILEM: Ley del Seruicio Civil del Estado

de Morelos.

RCARRPCVAMO: Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policial del

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 5514.
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ABASESPENSONES

Tribunal:

Municipio de Cuernavaca

Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Bases Generales para

la expedicion de Pensiones de

/os Seryrdores Públicos de /os

Municipios de1 Estado de Morelos

Tribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES ÐEL CASO

1.- Mediante acuerdo de fecha veíntícinco de noviembre de

dos mil veintiuno, se admitió la demanda de juicio de negativa
ficta promovida por   , en contra de la
autoridad demandada; en ra que señaló como acto
impugnado'

"La resoluçion de negativa ficta recaída al escrito de fecha cuatro de
febrero de dos mil ueintiuno, dirigido al presidente Munic¡pai ãe
C uern av aca, Morelas." ( S I C. )

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y
se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las
copias simples, se ordenó emplazan a las autoridades
demandadas para que dentro del término de diez días
produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.
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2.- Emplazada que fue la autoridad demandada, por

auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno,

se le tuvo a la autoridad, dando contestación en tiempo y

forma a la demanda instaurada en su contra. Con la

contestación se le dio vista a la parte actora por el plazo de

tres días, para que manifestara lo que a su derecho

conviniera, asimismo se le hizo del conocimiento de su

derecho para ampliar la demanda.

3.- Por acuerdo de fecha diecinueve de enero de dos

mil veintidós, se tuvo a la parte actora desahogando la vista

descrita en el párrafo que precede.

4.- El treinta y uno de enero de dos mil veintidós, no se

tuvo por ampliada la demanda por parte del actor, motivo por

el cual interpuso recursos de reconsideraciÓn en el cual se

resolvió procedente admitir la ampliación de la demanda y se

ordenó notificar a la autoridad demandada respecto a

dicha ampliación, para que en un plazo improrrogable de

diez días diera contestaciÓn a la misma.

5.- Por auto de fecha tres de junio de dos mil veintidós,

se tuvo a la autoridad demandada dando la contestaciÓn a

la ampliación de la demanda y se ordenó dar vista a la

parte actora en un plazo improrrogable de tres días para

que manifestara lo que a su derecho correspondía.

6.- Mediante acuerdo de fecha catorce de junio de dos

mil veintidós, se tuvo a la parte actora desahogando la vista
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señalada en el párrafo que antecede; además, en ese mismo
auto se ordenó la apertura del per,iodo probatorio por el

término de cineo días común para las,partes.

7.- Previa certificación, mediante auto de fecha treinta
de junio del dos mil veintidés, se hizo constar que únicamente
las autoridades dêfir€r[dadas ofrecieron sus pruebas; no así
la parte actora, por lo que se le declaró precluido su derecho
para hacerlo; sin embargo, para mejor proveer al momento de
resolver, se admitieron las documentales exhibidas en el

escrito de demanda. Por último, en ese mismo auto se señaló
fecha para la audiencia de Ley.

9.- El tres de noviembre de dos mil veintidós, tuvo
verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las partes, que no había pendiente de
resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo
de las pruebas documentales a las que se les daría el valor
probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba
pendiente por desahog,er se cerró el periodo probatorio y se
ordenó continuar con ra etapa de alegatos; formulándolos

únicamente la parte actora; se ordenó cerrar dicho periodo,

citándose a las partes para oír sentencia;

10.- con fecha nueve de noviembre de dos mir

veintidós, se turnó el presente asunto para dictar sentencia, lo
cual ahora se hace a tenor de los siguientes capítulos:
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4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto; con fundamento en los dispuesto por los

artículos '1 16 fracción V de la Constitucion Política de /os

Esfados Unidos Mexicanas', 109 bis de la Constitucion

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3 y 7 de

LJUSTICIAADVMAEMO; 1, 4, fracción lll, 16, 18 apaftado B)

fracción ll, incisos a), b) y h), 26', disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO; 105, 196 y Noveno Transitorio de la

LSSPEM y 36 de la LSEGSOCSPEM.

Porque el acto impugnado consiste en la Negativa

Ficta del escrito con sellos de recibido de cuatro de febrero

de dos mil veintiuno, por el cttal la parte actora, pensionada

del Municipio de euernavaca, Morelos, solicitó el grado

inmediato superior para regular su pensión.

Por lo tanto, este Tribunal es competente para conocer

el presente asunto, en virlud de que se trata de un juicio de

negativa ficta.
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s. pREctstóN y EXtsrENctA DE Los Acros
IMPI..!GNADOS.

En términos de lo establecido en er artículo g6 fracción 13 de

la LJUSTICIAADVMAEIVIO, aplicabre ar presente asunto, se

procede a realizar la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

La parte actora señaló como acto impugnado en la
demanda inicial, el relacionado en el numeral 1, del capítulo

de "Antecedentes del Caso".

Respecto al acto impugnado de las constancias que

obran en autos, se advierte la siguiente documental:

1. La Documental: consistente en el acuse original,

con sello de recibido y firmado por la ciudadana

  ; por et que solicita se le
otorgue el grado inmediato superior.a

Documental a la cual se le confiere valor probatorio

pleno en térrninos de los artículos 4425 y 4906 del

3 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de lss puntos controvertidos;

- Consultado a foja 1B del expedierte principal.

'ARTIcUIO 442.-De los documentos privados. Documento privado es el que carecede los requisitos que se expresan en el Articulo 437. El åo.ur"nto privado seráconsiderado como auténtico cuando la certeza de las firmas se certifique o autorice
por funcionarios de la fe pÚblica que tenga competencia para hacer esta certificación.
o aRTlcuto 490.- Sistema de valoración de la sana crltica. Los medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racíonalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes rje la lógica y de la experiéncia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que este coäigo ordena.
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CPROCIVILEM en vigor de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADVMAEMO de conformidad con su numeral 7-.

Con dicha documental se acredita la existencia de la

solicitud formulada por la parte actora, sobre la cual solicita

se configure la negativa ficta, que constituye el acto

impugnado de la demanda inicial.

5.1 Causales de improcedencia

En el caso que nos ocupa, la litis se centra en el

tema relativo a la petición del particular y su denegación

tácita por parte de la autoridad demandada, este órgano

jurisdiccional no puede atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensa, sino que debe examinar los

temas de fondo sobre los que versa la resolución de negativa

ficta para declarar su validez o invalidez.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente

jurisprudencia, de rubro y texto siguiente

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por

el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal

deberå exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los

fundamentos de la valoraciÓn jurídica realizada y de su decisiÓn.

7 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley' A falta de

disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se

estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de

Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda

Municipal del Estado de Morelos, Y la ley o decreto que crea un organismo

descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los

servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.
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5.2 Análisis de la configuración de la negativa ficta.

De la configuración de la negativa ficta demandada,
se destaca que, el artíeuro 1g inciso B) fracción ll, inciso b)

de la LORGTJAEMO, establece la competencia de este
Tribunal en los siguientes términos:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FtscAL y ADMlNlgrRer¡vn No PUEDA APOYARSE EN
cAUsAs DE tì,tpRocEDENctA pARA ReSolveRLA.'

En virtud de que la litis propuesta al rribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio
de defensa contra la negativa fleta a que se refiere el artículo 37
del código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por
parte de la autoridad, se concluye que al resolvei, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesares para
desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar los
temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para
declarar su validez o invalidez.

Artículo l8: Son atribuciones y competencias del pleno:

B) Competencias:
il. ..

b) L9? juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un particular. se entenderá que
se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentratizados, no
den respuesta a una petición o iñstancia de un particular en eltérmino que la Ley señale. La demanda podrá interfonerse en
cualquier tiempo, mientras no se produzca la resoluciån expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa
ficta, se requiere necesariamente de la actualización de los

siguientes supuestos:

a)Que se formule a una instancia o petición ante la

autoridad respectiva;

8 Registro digital: 17373g', lnstancia: $egunda sala, Novena Época, Materias(s):
Administrativa, Tesis: Za.lJ. 16512006, Fuente: Semanario Judicial de la FederacioÀ y
su Gaceta. Tomo XXrv, Ðiciembre de 2006, página 202, Tipo:lùrisprudencia.
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b)Que transcurra el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las

autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o petición; y

c)Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o

petición del particular.

d)Que la demanda se interponga por el interesado en

cualquier tiempo, siempre que no haya resolución

expresa de la autoridad.

El elemento precisado en el inciso a) se colige del

escrito dirigido a la autoridad demandada, con acuse de

recibido de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiunon, pot

medio del cual la parte actora solicitó substancialmente lo

siguiente:

"...actualmente soy jubilada del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, pensión que me fue otorgada mediante acuerdo de fecha
catorce de diciembre de dos mil diecisiete, identificada como SO/AC-
377/14-Xll-2017, no obstante lo anterior solicito su apreciable
colaboración para gue se me conceda lo que establece el artículo 211
del reglamento del seruicio profesionales de carrera policial del
municipio del Municipio de Cuernavaca y que establece:

"artículo 211.- El personal que al momento de su iubilación
haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para
efefos de retíro, Ie será otorgada Ia inmediata superior. Esta
categoría jerárquica no poseerá autoridad técníca operativa, pero
se le tendrá la consideración, subordinación y respefo debido a
la dignidad del exintegrante, percibiendo Ia remuneración que le
corresponda de acuerdo a su nuevo grado jerárquico."

e Consultado a foja 24 del expediente principal.
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a. ultima cargo: Policía tercero de la Dirección General de ta
Policía Preventiva, cargo que me fue otorgado y reconocido a través
de /os recibos de nomina desde el 15 de junio de 2012.

b. Del 15 de junio de 2012 al 14 de diciembre de 2017, (fecha det
acuerdo de pensión); transcurrieron 5 añas y 6 meses.

De acuerdo al a¡iículo 1BB del mismo reglamento invocado el
grado jerárquico que me correspondería sería et de poticia segundo,
por lo que solicito respetuosamente se rne conceda en télminos
del a¡tículo 211 citado, et grado de poLtclA sEGU/vDo, con Ia
remuneración que me corresponda,...,, (Sic)

consecuentemente, el elemento en estudio se

actualiza por cuanto a la autoridad demandada.

cabe prec¡sar que er presidente Municipar, en

términos del artíoulo 41 pr¡mer párrafo de la LORGMPALMO,

el Presidente Municipal es el representante político, jurídico y
administrativo'del Ayuntamiento, y a su vez, el Ayuntamiento

está conformado entre otros, por el presidente Municipal, en

términos del artículo 5 del mismo ordenamiento, es en sesión

de cabildo, donde se delibera ro relacionado a los asuntos de

su competencia, como se advierte a continuación:

En el acuerdo de pensian se omitió otorgarme la jerarquía
inmediata superior, ya que considero cumpto /os reqursifos del
artículo citado. En efecto al mamento .de pensionarme /os hechos
eran los sþul'enfes:

Artículo 41.- El Presidente Municipal es el representante político,
jurídíco y administrativo del Ayuntamiento;

Artículo 5 bis.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

l.- Ayuntamiento: el órgano colegiado y deliberante en el que se
$eRosita el_ gobierno y la representqción jurÍdica y política del
Municipio, integrada por el presidente Municipåt, síndico y
Regidores;

ll.- comisiones del Ayuntamiento: ros grupos de regidores integrados
por área de competencia o de servicios, designadós por la mäyoría
del Ayuntamiento.

lll.- cabildo.- Es la sesión en ra cual se reúne elAyuntamiento para
deliberar y aprobar los asuntos de su competencia.

12
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Asimismo, los aftículos 41, 42, 43 y 44 del Acuerdo por

media del cual se emiten /as Eases Generales para la
expedicion de Pensiones de /os Servidores Públicos de /os

Municipios del Esfado de Marelos, literalmente se establece:

Artículo 41.- Una vez llevado a cabo lo anterior se estará en
posibilidades de elaborar el Proyecto de Acuerdo de pensión o la
negativa de la misma, lo cual deberá estar debidamente fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar el sentido delAcuerdo.

En caso de que el solicitante no reúna los requisitos de Ley, se
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

Artículo 42.- Una vez avalado el Acuerdo por la Comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros del
cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a
votación.

Artículo 43.- Una vez recabadas las firmas se deberá turnar al ârea
correspondiente a fin de que sea incluido en él orden del día de la
sesión correspondiente del H. Cabildo,

ArtÍculo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo,
el Municipio tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

Una vez impreso el Decreto o el Acuerdo Pensionatorio, según se
trate, debe agregarse al expediente personal en la lnstitución a cargo
de la cual correrá la pensión, con la finalidad de que se de alta en la
nómina de pensionados al o los beneficiarios, con lo que se da por
concluido eltrámite de la pensión.

De donde se desprende que el Acuerdo de pensión es

aprobado por Ayuntamiento en sesión de Cabildo, del cual

forma parte el Presidente Municipal, tal como se deprende del

propio acuerdo de pensión, SO/AC-377114-Xll-2017 de fecha

catorce de diciembre de dos mil diecisiete.
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Por lo tanto, se advierte que el Presidente Municipal

contaba con las facultades para dar el trámite

correspondiente a la petición del actor, para que se

determinara lo que en derecho procediera. por lo tanto, se

acredita la existencia del elemento en estudio.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso b), consistente en que el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las autoridades

estén en aptitud de contesta,r la instancia, solicitud o petición.

Al respecto, la parte actora ejerció el derecho de

petición consagrado en el aftículo E de la constitución

Política de los Esfados unidos Mexicanos, el cual establece:

Artículo 8.- Los funcionarios y empleados públicos respetarán el
ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de ra República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a
quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer
en breve término al peticionario.

En consecuencia, las autoridades demandadas,

tenían la responsabilidad de emitir una respuesta al

peticionario, y dárselo a conocer en un breve término,

entendiéndose por éste, el que racionarmente se requiere

para estudiar la peticién y acordarla, tal como lo sostiene el

Primer Tribunal Colegiado en Materias penal y Administrativa

del Vigésimo Pr:imer circuito, en la tesis de jurisprudencia que

orienta lo anterior y que textualmente dispone:

14



TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT\A

DEL ESTADO DE I'4ORELOS

TJ A/5"S E RA/J D N F.1 2A I 2021

DEREGHO DE PETICIÓ¡¡. SUS ELEMENTOS.,O

El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los

tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía

individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier
gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene
derecho a recibir una respuesta. Asi, su ejercicio por el particular y

la correlativa obligaeión de la autoridad de producir una respuesta, se

caâclerizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe
formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad
y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el

peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta.
B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve

el se
Í que tendrá que ser

congruente con la petición y la autoridad
recaído a la petición en forma personal al

debe notificar el acuerdo
gobernado en el domicilio
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que señaló para tales efectos, sin que exista obligaciÓn de resolver en

determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no

constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de

conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad

de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten

aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición
debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien
se ejercitó el derecho, Y ño por otra diversa.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Ahora bien, toda vez que la respuesta debía emitirse

en un breve término, sin que exista regulación expresa que

establezca de manera precisa el tiempo determinado en que

la autoridad debía dar respuesta al peticionario, en

consecuencia, este órgano colegiado, estima procedente

acudir por analogía, a otra disposición que se asemeje

material o sustancialmente a la petición realizada por el

demandante. Lo anterior se sustenta en el siguiente criterio

emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, bajo el

rubro y texto siguiente:

10 pRIMER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIvA

DEL vlcÉstMo pRtMER ctRcurro. JURtsPRUDENCIA de la Novena Época. Tesis:
g74. Fuente: Apéndice de 2011, Tomo l, Constitucional 3, Derechos Fundamentales

Segunda Parte TCC Tercera Sección, Derecho de Petición. No. de Registro 1001618,

Página: 2280.
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El derecho de petición consagrado en el artículo go. con stitucional
imp ica la obligación de las aùtoridades de hacer recaer -a una
petición escrita, pacífica y res petuosa- un acuerdo también por escrito
que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por tanto.

de modo que'se n extensivas las reglas
básicas al caso semejante, ate nto al principio que reza "donde existe
la'misma razón debe regir la misma disposición". En esa tesitura la
solicitud de un policÍa auxiliar en el sentido de que se le permita
seguir prestando sus servicios hasta que se resuelva sobre su baJa
de la institución, debe aplicarse el plazo de diez días que prevé el
artículo 56 de la Ley de Seguridad Púbtica det Distrito Federal para
resolver el recurso de revisión promovido contra las resoluciones del
Consejo de Honor y Justicia res pectivo

En ese tenor y en vírtud que la petición que realiza la
parte actora consiste en el otorgamiento del grado inmediato
superior para efectos de su pensión, si bien no existe un
plazo que sujete a las autoridades para dar respuesta a las
peticiones, sin embargo, si los oblíga a atender la petición en
breve térming, el cual debe ser considerado como aquel en
que individualizado al caso concreto, sea el necesario para
que la autoridad estudie y acuerde la petición respectiva sin
que se exceda en el tiempo o sea omisa; por lo tanto, se
estima prudente aplicar por analogía el precepto legal 15

último pârrafo12 de la LSEGSocspEM, que establece que
los acuerdos pensionatorios deberán emitirse en el término
de treinta días hábires, contados a partir de la fecha en que

DERECHO DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR EL BREVE
TÉRMINO DE RESPUESTA A UNA SO|LICITUD, DEBE ACUDIRSE
A LA ANALoGíA SI No EXISTE REGUtAcIoIËiinrsÀ.'¡ --. .--

l^ïn,:j: digirar: 116szo, rnstancia: Tribunares coregiados de circuito, Novena
.tP!ca' Materlas(s): Administrativa, Tesis: 1.4o.4.507 A, Fuente: Semanario Judicial dela Federación y su Gaceta. Tomo XXilr, Enero de 2006, paginã2361, Tipo: Aisrada
12 Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad pública
Municipales, el Cabildo.-Municipal respectivo, expedirá el Acuerdo correspondiente enun término de treinta días hábiles, cbntados a partir de la fecha en que se tenga porrecibida la documentación necesaria parasu tramitación

16
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se tenga por recibida la documentación necesaria para su

tramitación y la petición realizada por la parte actora el

cuatro de febrero de dos mil veintiuno guarda relación con su

pensión.

Por lo tanto, se estima prudente que el plazo antes

mencionado, es el razonable para analizar la petición del

gobernado y en su caso solicitar a las áreas respectivas

información referente a la solicitud, por lo que se considera

que en ese tiempo se debía dar respuesta a la solicitud del

ahora demandante.

En ese tenor, el plazo de treinta días hábiles para que

las autoridades demandadas, produjeran contestación al

escrito presentado el cuatro de febrero de dos mil veintiuno,

inició el día hábil siguiente de la presentación del mismo,

esto ês, el ocho de febrero de dos mil veintiuno y

concluyó el diecinueve de mar¿o del mismo año13, sin

computar los días sábados y domingos, ni cinco de febrero

por ser inhábiles. De donde se advierte que de la fecha en

que fue presentada la solicitud, a la fecha en que fue

presentada la demJnOa, han transcurrido un año, nueve

meses y diecisiete días, sin que la autoridad demandada

produjeran contestación a la petición presentada por el

demandante. Por lo tanto, se actualiza el elemento en

estudio.

13 De acuerdo al calendario de días hábiles e inhábiles que tr.abaja este Tribunal.
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El elemento precisado en el inciso c), se actualiza,

dado que una vez analizadas en su integridad las

constancias que corren agregadas al sumario, no se adviefte

que las autoridad demandada, hubiese dado resolución

expresa al escrito petitorio presentado el cuatro de febrero
de dos mil veinti'uno, dentro der prazo de los treinta días

hábiles.

En estas circunstancias, queda debidamente

acreditado que la parte actora, formuló ante la autoridad
demandada, el escrito presentado con cuatro de febrero
de dos mil veintiuno, y que ésta no produjo contestación

expresa y por escrito dentro del plazo de treinta días hábiles

en los términos previstos en la LsEGSocspEM, puesto

que ninguna prueba aporto para acreditar lo contrario.

El elemento precisado en el inciso d), se actualiza,
y que refiere que, la demanda se podrá interponer por el

interesado en cualquier tiempo, siempre que no haya

resolución expresa de la autoridad. Esto es así, porque tanto

de las manifestaciones de las autoridades como del caudal

de pruebas que consta en autos, no se aprecia que hasta

antes de la presentacién de la demanda en fecha veintidós

de noviembre de dos mil veintiuno, sê haya formulado

resolución expresa por las autoridades demandadas.

consecuentemente, este Tribunal determina que

operó la resolución negativa ficta respecto del escrito
presentado el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, ante
la oficina de las autoridades demandadas.

18
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5.3 Presunción de Iegalidad

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de, la Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopciÓn

en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantía del derecho humano a la seguridad

jurídica, acorde al cual las autoridades sÓlo pueden hacer

aquello que expresamente les facultan las leyes, lo cual se

apoya en el siguiente criterio:

pRrNcrpro DE LEGALTDAD. cARAcrEnísrlcns DE su DoBLE
FUNcToNALTDAD rnllÁHoosE DEL Acro ADMlNlsrRATlvo Y
su neucróru coN EL DtvERSo DE lNTERDlcclÓt¡ DE LA
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURTSDICCIONALIO.

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de

mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y

motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la

adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que

expresamente les facultan las leyes, en el éntendido de que éstas, a

su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esa

premisa, el principio mencionado tiene una doble funcionalidad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,

impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de

autoridad que no represente el ejercicio de una facultad

expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se conslderará
arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo

'o Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación. Libro 3, febrero de 2Q14, Tomo lll. Materia(s). Constitucional. Tesis:

1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239.
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que legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto
desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo
principio como base de todo el ordenamiento, se genera la
presunción de que toda actuaciþn de la autoridad ð'eriva del
ejercicio de una facriitad que la ley le confiére, en tanto no se
demuestre l9 gont¡1rio, preg,gnción 4e lçg¡lidad amptiamente
reconöcida tànto ên la doctrina como en iâ'ie$islación nacional.
Así, el prin.cipio de le¡galidad, apreciado ,en su: nìâlor amplitud, da
cabida al diverso de interdicción de la a¡,bitrariedad, pero también
conlleva que.éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que
da como resultado que no basta que el gobeinado considere que
determinado acto carece de fundamentacióñ y motivación para que lo
estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un
derecho incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en
todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de control a hacer
valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá
a la autoridad demostrar que el acto cuestìonado encuentra sustento
en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los
procedimiellos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía
de verificación der respeto al derecho a la segúridad jurídic"l .uy6
reglas deben ser conducentes y Çongruentes con ese piopósito.

Por lo anter¡or, la carga de la pr{.Jeba corresponde a la
parte actora. Esto vincurado con el artículo 3g6 primer
párrafor5 del GpRoclvlLEM de aplieaeión complementaria a

la LJUSTIGIAADVMAEMO de conformidad a su artícu lo T16,

cuando el primero señala, que la parte que af¡rme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de
hecho y los hechos sobre ros que el adversarío tenga una
presunción legal

't ARtícuLo 386.- carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba delos hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirñe tendrå l, ;;rõ;de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y'tos necnos sobre l"; ô;;el adversario tenga a su favor una presunoión legal.

'6 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarân yresolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta dedisposición expresa y en cuanto nCI se oponga a lo que prevé este ordenamiento, seestará a lo dispuesto p.orel Código Procesal-Civil parä el'Estado Libre y Soberano deMorelos; en materia fiscal, además a la Ley Géneral ¿ã iìãc¡enda del Estado deMorelos, el código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de HaciendaMunicipal del Estado de Morelos, y la ley o oËcr"to ,iu" crea un organisrnodescentralizado cuyos actos se impúgnen; en materia de responsabilidad de losservidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que reiutien aplicables.
20
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5.4 Pruebas

A la autoridad demandada por escrito de fecha

veintiuno de junio de dos mil veintidós se le tuvo por

ofrecidas y ratificadas las pruebas en tiempo y forma; siendo

las siguientes:

5.4.1 Pruebas de la autoridad demandada

1.- LAS DOCUMENTALES: Consistentes en copias

certificadas de las siguientes documentales:

A. Copias ceftificadas del expediente técnico que se

formó de la solicitud presentada el cuatro de febrero

de dos mil veintiuno.

B. Copias certificadas del acuerdo SO/AC-377114-Xll-

2017 de fecha catorce de diciembre de dos mil

diecisiete.

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: derivada de

todo lo actuado y que obre en el juicio.

3.- LA PRESUNCIONAL: en su doble aspecto legal y

humana.

Documentales a las cuales se les confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artículos 44217 , 49018 y ß7 primer párrafole del

't Antes referido
18 Previamente referido
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cPRoclvlLEM en vigor de aplicación supretoria a ra

LJUSTICIAADVMAEMO de conformidad con su numerar 720

y que se valoraran más adelante, solo en caso de estar

relacionadas con la controversia planteada.

5.4.2 Pruebas para mejor proveer

La parte demandante, toda vez que no ratificó ni

ofreció pruebas dentro del plazo concedido para tal efecto, en

consecuencia, se le tuvo por PRECL EL DERECHO

QUE PUDIERA HABER EJERCIDO PARA TAL EFEçTO.

Sin embargo, para mejor proveer al momento de

resolver el presente asunto, en

términos del artículo 5321 de la LJUSTICIAADVMAEMo

admite las siguientes documentales:

1.- La Documental: consistente en copias de extracto

del Periódico oficial "Tierra y Libertad", número 5sg5, de

fecha siete de marzo de dos mil dieciocho.

2.- La Documental: consistente en escrito de petición

de fecha cuatro de febrero de dos rnil veintiuno, suscrito por

 , con sello de acuse de recibido del

Ayuntamiento de Cuernavaca 2019-2021 
"

'n Antes referido.
20 Previamente trascrito
'?' ARTícuLo 92. Las salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que estimen pertinentes para lamejor decisión del asunto' notif¡cando oportunamente a las partei a fìn de que pue<iãn intervenir si así conviene asus, intereses; asimismo, podrán decretar en todo tiempô ta repetición'o ámpriåcion ¿e cuatqlieil¡ligán.i;probatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren früena.
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3.- La Documental: Consistente en cincuenta y siete

Recibos de Nómina del Municipio de Cuernavaca, a nombre

de  .

4.- La Documental: Consistente en copias cedificadas

constantes de treinta fojas, expedidas con fecha seis de

diciembre de dos mil veintiuno, por la Secretaria del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, consistentes en el

expediente técnico de la .

5.- La Documental: Consistente en copias certificadas

constantes de dieciséis fojas, expedidas con fecha veinticinco

de mayo de dos mil veintidós, por el Secretario del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, correspondientes al

expediente técnico de la .

6.- La Documental: Consistente en oficio

SADMON/DGRRHHDRLi PS 1126712022, de fecha veintiséis

de mayo de dos mil veintidós, suscrito por la Directora

General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

Documentales a las cuales se les confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artículos 44222, 49023 y 437 primer pârrafo2a del

CPROCIVILEM en vigor de aplicación supletoria a la

tt Antes referido
23 Previamente referido
to Antes impreso
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LJUSTIGIAADVMAEMO de conformidad con su numeral 725

y que se valoraran más adelante, solo en caso de estar

relacionadas con la controversia planteada.

5.5 Razones de impugnación

De la lectura integral del escrito de demanda se colige

que la    , señara substancialmente

lo siguiente:

UNIGA: Que el acto impugnado, viola en su perjuicio

los principios Pro persona, que emana del artículo 1 de la
Normatividad Máxima; el de legalidad y de seguridad jurídica

consagrados en el primer pánafo del artículo 16 de la

constitucion Política de /os Esfados rJnidos Mexicanos.

Que en el ejercicio de su derecho de petición previsto

en el artículo I de la constitucion potítica de /os Esfados

unidos Mexicanos, dentro del escrito mencionado, con

fundamento en el artículo 211 del RCARRpcvAMo, solicité

al Presidente Municipal de cuernavaca, Morelos le fuera

otorgado el grado inmediato superior que le correspondía al

momento de que se le otorgó su pensión por jubilación,

contaba con una antigüedad de cinco años y seis meses en

el puesto de policía tercero, adscrito a la Dirección General

de Policía Preventiva del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos.

Argumenta que las autoridades demandadas no

cuentan con los fundamentos ni motivos en los que basen su

25 Previamente trascrito
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actuar, y que al no contar con los fundamentos en los que

basen su actuar y que ello implica que la autoridad no se

conduce conforme a los procedimientos previamente

establecidos en la leY.

Que este Órgano jurisdiccional debe tomar en

consideración los derechos humanos de la forma que

favorezca mas ampliamente a las personas, y que por tanto

la aplicación del principio pro persona es un componente

esencial que debe utilizarse imperiosamente en el

establecimiento e interpretación de normas relacionadas con

la protección de la Persona.

5.6 Gontestación de la demanda

La autoridad demandada en su escrito de

contestación, dio las razones y fundamentos que sostienen

la legalidad de la negativa ficta impugnada haciendo valer:

En términos generales que, es improcedente el juicio

de negativa ficta promovido por la parte actora que no es la

autoridad competente para atender su petición.

De forma particular manifestÓ que por cuanto al grado

inmediato superior es improcedente porque la solicitante de

la pensión tiene que realizar la petición al Titular de la

Secretaría de Seguridad Pública , para que a su vez lo turne a

la Comisión del Servicio Profesional de Carrera para que

este evalúe si cumple los requisitos de ley, de conformidad
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con los artículo 210 y 2g2 del RcARRpcvAMo, y que dicha
solicitud la debió reaüzar con tres meses de anticipación a

que soliciten su jubilación y que de las constancias que obran
en autos, no se advierle que la parte actora haya realizado
dicha solicitud, por ro tanto el acuerdo innpugnado se emitió
con base en los documentos que la accionante proporcionó.

5.7.1 Respecto a las pretensiones contestó:

Que esta es improcedente porque no es la autoridad
competente pa,ra concederle su petición, ya que ello debió
solicitarlo a la ComisiÓn Municipal del Ser,vicio Profesional de
carrera, que es quien podría conocer y resolver sobre el
otorgamiento del grado superior y que al no haber ingresado
su solicitud por escrito sobre el grado ¡nmediato superior de
manera previa a su separacién acontecida con motivo de su

separación, esta resulta impnocedente.

6. ANÁLISIS DE LA NEGATIVA FICTA

La litis consiste en determinar la legalidad de la

negativa ficta impugnada.

Precisán,dose que la litis que se conforma con el

escrito de petición presentado en fecha cuatro de febrero
de dos mil veintiuno; las razones de impugnación que
expresó el actor del por qué considera que la negativa ficta
es ilegal, las cuales fueron transcritas con antelación y la
contestación que rearizo la autoridad demandada, a través
de las cuales dio ras razones y fundamentos que, a su
consideración, sostienen la legalidad de la negativa ficta
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reclamada, las cuales fueron reseñadas en el capítulo que

precede.

Cabe precisar que, en este caso, el actor amplió su

demanda, en contra de la negativa expresa emitida por la

autoridad al dar contestación a la demanda.

Por tanto, se analizarâ si la autoridad demandada, al

contestar, proponen temas diferentes a los abordados en la

demanda, exponen motivos o razonamientos diversos de los

que ya están combatidos en el escrito de demanda,

supuesto en el que resultaría innecesaria la ampliación,

dado que ésta no haría otra cosa que reiterar lo dicho en la

demanda.

Se reitera que, la carga de la prueba de la ilegalidad

del acto impugnado le corresponde a la parte actora. Como

quedó previamente establecido, conforme a lo dispuesto por

el artículo 386 del CPROCIVILEM de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADVMAEMO, que

establece, en la pañe que interesa, que la parte que afirme

tendrá la carga de la prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tçnga a su favor una presunción legal.

Es así que, se analizarân la pretensión del actor en el

escrito sobre el cual se configuró la negativa ficta, para

poder determinar la legalidad o ilegalidad de ese acto

impugnado.
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Confrontando lo que dijo el actor, en contra de los

fundamentos y motivos que dio la autoridad demandada

para sostener la negativa ficta; por lo que para determinar la

certeza de la legalidad o ilegalidad de la negativa ficta se

realizara un estudio pormenorizado del escrito de petición

con sello de recibido el cuatro de febrero de dos mil

veintiuno, del escrito de demanda y de la contestación de la

misma, como se demuestra a continuación:

6.1

La demandante reclamó tanto en su escrito de

petición como en su escrito inicial de demanda el

otorgamiento del grado inmediato ar haber prestado sus

servicios como policía tercero en el H. Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos durante 5 años y 6 meses de manera

ininterrumpida, por lo que se encuentra dentro de la

hipótesis del artículo 211 del RCARRPCVAMO.

Míentras que las autoridades demandadas

contestaron que es improcedente, debido a que es la

comisión Municipal del servicio profesional de carrera
Policial, la encargada de darle seguimiento a los asuntos de

servicio Profesional de carrera Folicial, en los casos cuando

el personal que sea separado por jubiración y que cumpla

cinco años en la jerarquía que ostenta, en otorgarle el grado
jerárquico superior para efectos de su pensión.

Analizado lo anterior, se arriba a la conclusión de que

la razon de impugnación es en esencia, fundada.
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En efecto, el aftículo 211 del RCARRPCVAMO, establece

Artículo 211.- El personal que al momento de su jubilación haya
cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para efectos de
retiro, le será otorgada la inmediata superior. Ësta categoría
jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le

tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad
del ex-integrante, percibiendo laremuneración que le corresponda de
acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

En la norma transcrita, se establece que los elementos

que al momento de su jubilación hayan cumplido cinco

años en la jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le

será otorgada la inmediata superior, únicamente para dos

efectos:

a) Del retiro m¡smo; y,

b)Para el cálculo del beneficio econÓmico

correspondiente.

Es claro, que la intención del precepto, es de otorgar

al elemento policial, un beneficio adicional con el fin de

resarcir su retiro, para que éste no Sea precario; pero de

manera clara y puntual se estatuye que es únicamente para

este propósito y así lograr que obtenga una mayor ayuda que

de calcularse con el salario del puesto que efectivamente

venía desemPeñando.

Por tanto, mientras el dispositivo no contenga un

mandato expreso para extender los alcances de la norma

para otros fines distintos al beneficio económ¡co, aquélla
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únicamente debe entenderse dirigid a para realizar el cálculo
respectivo de la pensión correspondiente.

Ahora bien, de conformidad con el ar1ículo 2, der

ABASESPENSON,ES, la pensión por jubilación es aquella
que se otorga a los servidores públicos que hayan prestado

sus seryicios en cualq:L¡,iera de los tres poderes del Estado
ylo de los Municipios, Bara los efectos de disfrutar esta
prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o

ininterrumpida. sin que se requiera una edad determinada.

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación
de jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y
obligaciones que fija la Ley, entre elros, la pensión

respectiva conforme al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 211
del RCARRPCVAMO, únicannente se buscó el mejoramiento
del nivel económico en'el que se encontrarían los elementos
de seguridad pública en retiro, mas no pretendió conceder
beneficios adiciona'les propios a tal s[tuación. Es decir, el
objetivo del citado ordenamiento es otorgar un beneficio
económico a los miembros de la corporación policiaca, no un
ascenso.

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al
momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida
en la jerarquía policial, pues para ello se requiere cumplir con
los requisitos legales contenidos en el capítulo xvl del
RCARRPCVAMO, denominado ,,De la promoción,'.
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Es por esta razon, que de conformidad con el ar1ículo

211 del RCARRPGVAMO, el grado inmediato se debe

reconocer en el acuerdo pensionatorio correspondiente, por

la autoridad competente, que es el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica

de los artículos 210 y 211 del RCARRPCVAMO, y conforme

al principio pro persona, se colige que no debe exigirse al

elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la

jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del

servicio, pues si quien se considera con derecho a que le sea

otorgada una jubilación o pensión oumplió con el requisito

establecido en el primero de los preceptos mencionados, por

lo que, de conformidad con el segundo de los señalados es

obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente

si cumplió cinco años en el grado que ostenta para

obtener la categoría inmediata superior, al ser ésta quien

cuenta con los elementos necesarios para determinar la

procedencia de este beneficio.

Obedece a que la promoción de los elementos de

seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan

ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor

jerarquía y remuneración, sobre la base de subniveles de

formación, actualización, especializacion y alta direcciÓn, al

resultado de losexámenes específicos de este procedimiento

y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros
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de la secretaría, que reúna los requisitos del puesto, con

fundamento a lo cual la superioridad otorga a los policías, la

categoría, jerarquía o gr:ado inmediato superior al que

tengan, dentro del orden jerárquico previsto. sin embargo,

estos requisitos resultan inaplicables a los elementos en

estado de jubilación, pues el precepto 211 del

RcARRPcvAMo, únicamente requiere que el elemento al

momento de jubilarse cuente con cinco años en el nivel
jerárquico para que se le otorgue el siguiente con el solo fin
de mejorar su ingreso pensionatorio; pues aquellos requísitos

son aplicables a los elementos activos que acceden a un

ascenso no solo con beneficios económicos, sino que implica

todos los derechos, obligaciones y reconocimiento que la
cadena jerárquica operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere el ar1ículo 211, der RCARRPGVAMO, se actualiza por

ministerio de Ley, a favor del elenrento en estado de
jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un

nivel jerárquico; consecuentemente, la auto¡,idad competente
para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento
correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para

los efectos económicos de ra pensión en el acuerdo que

emita concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal:

POI-ICí¡S. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS
QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA OCrÉNN¡¡ruAR SIPROCEDE OTORGARLES LA ¡ENNNOUíN IÑUEOIETN
SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR
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JUBILACIÓN O PENSIÓN, NO DEBE EXIGíRSELES QUE LA
SOLICITEN.26

De una interpretación sistemática y arrnónica de los artículos 210 y
211 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del
Municipio de Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
personae, se colige que no debe exigirse al elemento policiaco
que solicite el otorgamiento de la jerarquía inmediata superior
para efectos desu retiro del serviciÒ, pues si quien se considera
con derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió
con el requisito establecido en el primero de los preceptos
mencionados, de solicitarla
por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió
cinco años en el grado que ostenta para obtener la categoría
inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos
necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

En cambio, el grado inmediato jerárquico establecido

en el Capítulo XVI del RCARRPCVAMO, denominado "De la

promoción."; está condicionado a una serie de requisitos que

deben cumplir los elementos activos que pretendan ascender

en la escala jerárquica, pues no sólo conlleva un beneficio

económico, sino el cúmulo de obligaciones que implica la

cadena de mando y operatividad, que constriñe a la

corporación para cerciorarse de las aptitudes de los

elementos asp¡rantes al ascenso.

Consecuentemente, las razones de impugnación son

fundadas, más si se toma en cuenta que, la demandante

, solicitó que se le reconociera

el grado inmediato, esto mediante el escrito de fecha cuatro

26 Registro digital: 2A22169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 79, Octubre de2020, Tomo lll, página1853.
Tipo: Aislada.
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de febrero de dos mil veintiuno2T; sin embargo, no hubo

pron u nciamiento al respecto.

Cabe señalar que del acuerdo pensionatorio SO/AC-

377114-xll-2017, por medio del cual se concedió ra pensión por

jubilación a la actora, el cual se exhibió en copia certificada y que

ha sido previamente valorada, se desprende textualmente lo

siguiente:

"QL)e en el caso que se estudia, la ciudadana   
prestó sus servrbrbs en el Poder Ejecutivo dande desempeño el cargo de:
Policia Raso en la Direccion General de ta poricía preventÌva, aet t de
diciembre de 1996 al 15 de enero de 200J; presta susse¡zicrbs en e/
Ayuntamíento de Cuemavaca donde ha desempeñado el cargo de
Policía Tercero en Ia Dirección Genenl de poricía preventiva del 16 de
enero de 2003 at 4 de diciembre de 2017; ..."

De donde se advierte que la actora ocupo el cargo de

Policía Tercero desde el dieciséis de enero de dos mil tres

hasta el cuatro de diciembre de dos mil diecisiete, es decir

durante mas de diecisiete años, ocupó el cargo antes

mencionado, por lo tanto, le correspondía que se le otorgara

la pensión con el grado inmediato superior, únicamente para

efectos de cuantificación.

Sin que pase desapercibida la defensa de la

responsable, en el sentido de que no es la autoridad

competente para otorgar al actor el grado inmediato

solicitado; sin embargo, se desestima ro anterior; pues como

se expuso, los artículos 211'28 del RCARRPCVAMO, en

f] ro¡as 17 y tB
'o-Artículo 211.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco
años en lajerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otoigada la inmediata
superior. Esta categoría jerárquica no poseerå autoridad técnica ni õperativa, pero se
le tendrá la consideración, subordinación,y respeto debido a la dignidad del ex-
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relación con el 232e del ABASESPENSONES, disponen que

el beneficio económico que conlleva el grado inmediato es

para el sólo efecto de la cuantificación de la pensión, que

opera por ministerio de ley y se debe otorEar en el momento

de determinar la procedencia de dicho beneficio a favor del

elemento de seguridad pública por la autoridad competente,

es decir, el Ayuntamiento correspondiente del cual forma

parle el Presidente Municipal, quien para tal objetivo tiene a

la vista las constancias de antigüedad que le permitirán

pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del

grado inmediato.

La misma suerte sigue el argumento de la demandada

respecto a que, el grado inmediato debió solicitarlo ante el

titular de la lnstitución de Seguridad Pública, pues de

conformidad con el artículo 2030 del ABASESPENSONES,
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= dicho trámite se inicia, substancia

Ayuntamiento correspondiente, y no

policiaca.

y culmina ante el

ante la corporación

Orientan, además, los siguientes criterios federales:

FUERZAS ARMADAS. LAS PRERROGATIVAS OTORGADAS A

LOS MILITARES QUE PASEN A SÍTUACIÓN DE RETIRO SON

integrante, percibiendo la remuneraciÓn que le corresponda de acuerdo a su nuevo

grado jerárquico.
2e Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos
pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio del

p^ropio Mun icipio.
30 Artículo ZO.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspondtente

a partir de la fecha en que se tenga por recibida la documentaciÓn necesaria para su

tramitación, en un término no mayor de treinta días hábiles.
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UNICAMENTE PARA ESE FIN Y PARA EL CÁLCULO DEL
BENEFICIO ECONÓMICOCORRESPONDIENTE.3l

conforme al artículo 2T de la Ley del lnstituto de seguridad social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, los militar". qr"-po, resolución
definitiva pasen a situación de retiro, ascenàerån al grado
inmediato únicamente para dos efectos: a) para elretiro mismo; y,
b) para el cálculo del beneficio económico que señala la propíá
ley, considerando los años de serviclos än relación con'el
tiempo en el grado en activo. Así, de la interpretación del artículo
mencionado y de la exposición de motivos que le dio origen se
advierte que la intención der legislador al otoigar ese ascenso fue
conceder un mejoramiento en su nivel econórñico para calcular y
resarcir el retiro, pero no conferirles beneficios adicionales propios åesa situación, es decir, los alcances de la norma no pueden
extenderse para otros fines distintos al económico y a los de
seguridad social indicados, por lo que no serefiere a los que incidan
en la jerarquía militar que obtuvieron en servicio activo, como porlar
ll. arma de fuego, tener acceso a préstamos del Banco Nacional del
Ejército, Fueza Aérea y Armada, cuyomonto depende de aquélla, u
obtener créditos hipotecarios, entre otros, pues para ello se requiere
cumplir con los requisitos legales, lo que se corrobora con los
artfculos 35, fracción.ll y 37 dala Ley dê Ascensos y Rãcompensas
del Eiército yFuerza.Aérea Mexica¡os, asi como 30, fiacción ll, inciso
f), de la Ley del lnstituto de seguridad social para las Fuezas
Armadaç Mexicanas.

PATENTE DE GRADO.
SITUACIÓN DE RETIRO
EL CÁLCULO
CORRESPONDIENTE.32

LA
EsÚ

oTO A LOS MILITARES EN
E PARA ESE FIN Y PARA

DEL BENEFICIO ECONÓMICO

conforme al artículo 2T de la Ley del lnstituto de seguridad socialpara las Fuerzas Armadas Mexicanas, los militar"r-qr* pasen a
situación de retiro ascenderán al grado inmediato únicamente para
ese fin y para el cálculo cier beneficio económico correspondiénte,
considerando los años de servicios en relación con el tiempo en elgrado en activo; inciuso, la misma ley en su artículo 30 establ'ece que,
en determinadas circunstancias, tal personal podrá reintegrarse al
servicio activo, y que cuando por cualquier motivo lo haga, le
corresponderá el grado que ostentó en dicha situación, sin poder
conservar el que le.fue conferido para efectos de retiro. por suparte,
el artículo 1 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fueza Aérea Mexicanos,dispone que su aplicación corresponderá
entre otros, a la secretaría de la Defensa ñacional; de igual forma
precisa en su artículo 2, fracción Vlll, que el ascenso es er acto de
mando mediante el cuales conferido al militar un grado superior en el

il Registro digitar: 2a1.s1s6. rnstancia: segunda sara. Décima Época. Materias(s):
constitucionat, Administrativa. Tesis: za. öxtutzo17 (10a). rr"l,t", Gaceta delsemanario Judiciatde ta Federación. Libro 46, septieln¡ií0"ãõrz, Tomo t fãgina774. Tipa Aislada.

æ Regislro digital: 16.1531. lnstancia: Tribunares coregiados de circuito. Novena
Fpg.? Materias(s): Administrativa. Tesis: 1.7o.A.798 Ã. p'reniã, èemanario Judiciat dela Federacióny su Gaceta. Tomo xxxrv, Jurio de zor r, pJJin, ìtsz. tipo,Aisrada.
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orden jerárquico dentro de la escala que fija su ley orgánica, en
tanto, el artÍculo 10 de esta últimaseñala que el Ejército y Fueza
Aérea Mexicanos conforman una organización que realiza sus
operaciones mediante una estructura jerárquica que comprende los
siguientes niveles de mando: mando supremo, alto mando, mandos
superiores y mandosde unidades. En estas condiciones, se concluye
que la prerrogativa que otorga la señalada ley de seguridad
social relativa al personal que pase a situación de retiro,
consistente en la patente de grado, es únicamente para ese fin y
para el cálculo del beneficio económico correspondiente, porque
aun cuando se equipara a un ascenso no cumple con los
requisitos establecidos para ser considerada como tal, dado que
no es un acto de mando en los términos descritos, sino que g
conferida por ministerio deley.

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si

el acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto

de autoridad que define unilateralmente la situación de

jubilación de los elementos de seguridad pública, resulta

necesario que en él se fije con claridad el grado que servirá

de base para otorgar y calcular los derechos propios de la

jubilación, a efecto de cumplir con el principio de legalidad

reconocido en el artículo 16, primer párrafo, de la

Constitucion Federal y evitar que exista inceÉidumbre en el

goce y ejercicio de los derechos a que se accede con la

jubilación.

En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir

que, en el presente caso se actualiza la hipótesis de nulidad

de la negat¡va ficta reclamada, consignada en la fracción ll

del artículo 4,,. de la LJUSTICIAAÐVMAÊMO; para efectos

33 Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará
que unaresolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las
siguientes causales:
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de que la autoridad demandada Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos, realice las acciones necesarias, a fin
de que se conceda el grado inmediato superior a la

demandante con su respectivo incremento, únicamente para

efectos de la pensión.

7. DE LA AM.PLIAqÓN.DE LA DEMANDA

7.1 Existencia del acto,irnpug,nado

Ahora bien, tal y como se aprecia en el presente asunto la

parte actora amplió la demanda, señalando como acto

impugnado:

"La resolución de negativa expresa (escrito de contestación de
demanda) suscrita por el presidente Municipal del Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, con fecha quince de Diciembre de dos mit
veintiuno, emitida con motiuo de la demanda incoada en su contra,
con motivo de la negativa ficta recaída atl escrito de fecha cuatro de
febrero de dos milveintiuna, acto esencialmente impugnado.,'

Respecto al acto impugnado que nos ocupa, se

advierte su existencia de la siguiente prueba:

lnstrumental de actuaciones: De donde se

desprende la contestación de las demândadas, los motivos y
fundamentos en los cuales sostuvieron la legalidad de la
negativa ficta.

ll' omisiÓn de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las
defensasdel particular y trascienda al señtido de la resoiucibn impugnada, inciusive
la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;
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Documental a la cual se le confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los artículos, 49034 y

437 primer párrafo35 del CPROCIVILEM en vigor de

aplicación supletoria a la LJUSTICIAADVMAEMO de

conformidad con su numeral736.

8. ANALISIS RESPECTO A LA AMPLIACION DE

DEMANDA

8.1 Estudio de las razones de impugnación en la

ampliación de demanda.

La demandante atacó la contestación de la demanda,

sustancialmente los motivos y fundamentos de la negativa

ficta, defendiendo su derecho a que le sea otorgado el

grado inmediato superior, y manifestÓ que es infundado lo

que alegan las autoridades demandadas respecto a que

los artículos 210 y 292 del Reglamento del Seruicio

Profesional de Carrera Policial del Municipio de Cuernavaca,

Morelos3T, relativas a los requisitos y procedimiento de

solicitud y otorgamiento del grado inmediato para efecto del

retiro. Así como respecto al Artículo 41 de la Ley Orgánica

'o Antes referido
tu Antes referido
36 Previamente referido
t7 Articulo 210.- Para los efectos de retiro del servicio, por jubilaciÓn o pensiÓn se

establecerá el siguiente procedimiento: l.- Los integrantes que soliciten su jubilaciÓn,

lo harán por esciito dirigido al Titular de la Secretaría, quien a su vez la remitirá al

Area de ResponsabiliOãO nAministrativa del Municipio, para su anålisis y trámite

correspondiente; ll.- Esta solicitud será entregada con tres meses de anticipaciÓn a la

fecha en que el integrante pretenda separarse del servicio.
Artículo 2g2.- La Comisión Municipal tendrá las siguientes funciones y atribuciones: l.-

Coordinar y dirigir el Servicio Profesional de Carrera, en el ámbito de su

competencia;...
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Municipal del esfado de Morelos38, relativa a la competencia
del Presidente Municipal.

Esta autoridad actuando en pleno, ya ha realizado
el análisis de dicha razón de impurgnación, en el estudio de
la configuración de la negativa ficta, en el elemento
reseñado en et inciso a) así como en el análisis de las
razones de impugnación de la negativa ficta, argumentos
que se tienen por íntegramente reproducidos. siendo
fundado lo que argumenta la parte actora.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 10g bis de la constitucion política

del Estado Libre y soberano de Morelos; los artículos 1 , 1g

inciso B fracción ll sub inciso a) b) y h) y demás relativos y

aplicables de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, gs y g6 de la
LJUSTICIAADVMAEMO es de resolverse y se resuelve al

tenor de los siguientes.

9. EFECTOS DEL FALLO

Por las razones expuestas:

9.1 se condena a la autoridad demandada del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, para que:

Gire sus instrucciones a quien corresponda a fin de
que se realicen las gestiones que sean necesarias, para

t8 Artículo .41 - El Presidente Municipal es el representante político, jurídico yadministrativo del Ayuntamiento; deberá residir en la cabecera municipal áurante ellapso de su periodo constitucional y, como órgano ejecutor de las determinaciones delAyuntamiento, tiene ras siguientes iacurtades y obrigäciones...
40
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modificar el acuerdo de pensión SO/AC-377114-Xll-2017 de

fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete a fin de que

se analice y conceda el grado inmediato superior al

demandante con su respectivo incremento, únicamente para

efectos de la pensión, a partir de que cause ejecutoria la

presente resolución.

9.3 Término para cumplimiento

Se concede a las autoridades demandadas un término

de TREINTA DÍAS para que den cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallo, una vez que cause ejecutoria;

apercibida que, de no 'hacerlo así, se procederá a la

ejecución forzosa en términos de lo dispuesto por los

artículos 90'n y 9140 de la LJUSTIGIAADVMAEMO.

3e Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo

saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro

de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para

que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de

no hacerlo asi, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio
prevista en esta ley.

a0 AÉículo g1. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio

la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificaciÓn legal

para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurriÓ en

desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para

desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio pÚblico

estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en Ia forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá

realizarlo, en rebeldÍa de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere

superior jerárquico, la Sala requerirá a Su superior para que ordene la

complementación de la resolución, apercibido que, de no hacerlo asÍ, sin causa
justìficada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;

Itt. Si a pesar de los requerimientos al superior jerårquico, no Se lograre el

cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los términos def párr:afo primero de este artículo, y
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Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aun y cuando no han sido demandadas en

el presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de
jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑEMO¡S COMO RESPONSABLES,
CSTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARo. ol

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en lazon de sus
funciones deban tener intervención en ät cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia
real y eficacia práctica.

lV' Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de lafuena pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado
la sentencia y public.ado la versión publica en'la Páginá6e rnieinet del Tribunal.
. tpoca: Novena Ëpoca; Registro: 1726as; rnstancia: primera sara; Tipo de Tesis:Jurisprudencia; Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; TomoXXV, Mayo de 2007; Materia(s): común; Tesis: 1a./J. sTr2:007:pâgina..144.
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10. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y
fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

capítulo 4 de la presente resolución.

sEGL,NDO. si se configu,ró r,a negativa ficta
respecto a escrito de solioitud presentado en fecha cuatro de
febrero de dos mil veintiuno, dirígido a la autoridad
demandada.
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TERCERO. Se declara la ilegalidad de la negativa

ficta en relación a la pretensión del otorgamiento del grado

inmediato superior a la ciudadana .

CUARTO. Se concede a las autoridades demandadas

un término de TREINTA OínS' para que den cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que

cause ejecutoria; y dentro del mismo plazo informe a la sala

del conocimiento sobre dicho cumplimiento; apercibida que,

de no hacerlo así, se procederá a la ejecución forzosa en

términos de lo dispuesto por los artículos 90a2 y 910'de la

LJ USTICIAADVMAEMO.

a2 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo asi, sin causa justificada, se le impondrá.una de las medidas de apremio
prevista en esta ley.

a3 Artículo 91. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio

la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en

desacato, procediendo a su destituciôn e inhabilitación hasta por 6 años para

desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público

estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:
V. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá

realizarlo, en rebeldia de la demandada;
Vl. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la

complementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo asi, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;

Vll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el

cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los términos del párrafo primero de este artÍculo, y

Vlll. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado
la sentencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
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QUlNTo. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

I T. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

12. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado presidente GUILLERMO

ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de lnstrucción;

MARIO GÓMEZ Lop1z, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de

lnstrucciónaa; Magistrado Doctor en Derecho JoRG E

ALBERTO ESTRADA cuEVAs, Titurar de la Tercera sala
de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA eutNTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JoAouíN RoeuE
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta sata

Especializada en Responsabilidades Administrativas y

ponente en el presente asunto, en términos de la Disposición

Transitoria cuarta del decreto número 3449 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Marelos y de la Ley de Justicia Administrativa det Estado

de Morelos, publicada en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de

aa En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo parrãfo del Reglamento lnterior del Tribunat de
Justicia Administratìva delEsfado de Moretos y al acùerdo pTJN23]2O22 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fechá veintiuno de Junio de dos mil veintidós

44



T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJ A/5"S E RA/J D N F .1 20 I 2021

dos mil dieciocho; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE M L EN PLENO.
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MANUEL íe qu¡ruTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGIST

UE GO EZ CEREZO

ITULAR DE LA QUINTA ESPËCIALIZADA

fUINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

ANA L

I

eAFtsrnÁN

ANABEL SALGADO CAP Secretaria )u nalde Justicia Administrativa del odeMo estas firmas
corresponden a la resolución em r este Tribunal de J Administrativa delEstado de Morelos, en el
promovido por  
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA
Pleno de fecha ocho ce marzo de dos mil

YBG

numero T JDN
P

M que es
M

21,
ICIPAL
ada en
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción
XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos,
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos".




